
CIUDAD DE MÉXICO 
C/ .. PITAL l)l� l./", THJ\N!";r-onMACIÓN A�o ALVAR� 

·� ������••N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 24 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/418/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

·�e� l.,; J-i � t r 
:Z (, /o e¡ /z s- 

� 
DEL,\ FUNDACION DE 
TENOCIHll"LAN 

Página 

Eliminado el domicilio 

Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de Mé:dco. 
Telefono 55 5276 6700 EXT. 750'1 

SUAC 2503183164526 

11. Con fecha 27/5/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1050/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

1. El 27 de mayo del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Luis Cao-Romero Martínez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2304253245977, donde solicita la 
poda de arboles, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
. la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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Via pública 
DICTAMEN NO., 

UBICACION 

ANTECE;OENTES ¡:;:¡ peticionario solicita Necesito que poden 3, ároctas pues los 
mismos. que están. plantados sobre las banquetas ya estan o struyendo ea paso paatonat y aeamas invadiendo 
las casas por encima de los teches. 

DIRECCtON 
FECHA: 
SOLtCITANTE: 

Con basa en los artl c;,ulos 75 numeral V de la ley Orgánica de las Alcard I as: Arttcuíoa 106, 109, 1 í O, 111 y 112 de ta Ley Ambiental de la 
Ciucl2d de México y ciernas relatlvos ce la Norma Ambiental para el Dlstri1o Federal NADF-001-RNAT-2015� se ernlte el s.iguien!e: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
1 
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Se observo un ilrboi, coo 
algunas ramas bajas, se 
apre clan ramas larq as 

� 
� afgunas proyectadas h¡icia el 11, inmueble, rama ccdornlnante, ü 
.8 -.;;:::- 
� ralees expuestas. V <ll 

� e_, "' reprimidas. Se recomienda ..... a. dirigirse la Dlrecclón "' (LI ro o o .a 

l ::J, e e o o o General d� Obras 8 50 9 <IJ <lJ N M ·111 '/ O" :, :, ¿, 6 "1;] Desarrollo Urbario de la e: c:J ca "' <O 'O AIC.9Idía Alvaro Obreqón, para -.,,_ C'.J o eollcltar la ampliación dei -� o ::, cajete del árbol y 1a _g, "O 
'1> reparación efe la banqueta, Se o 

a:::: (.) 
aconseja la rnóucció-n de cepa 
larreral de acuerdo c;on el 
nume,al 6.4.2.1.5. Reducción 
de cona laterat, 
Se observó un árbol, con 
algunas ramas bajas q.uci 
obstruyen el paso peatonal, ,,, se aprecian ramas .largas <a a. alg-1.mas proyectadas hacie el '¡§ o 

" Inmueble, rama codorni nante -i ro (1) y corteza lnclolda. Se .:: ¡¡, ....., 
,:ti recomienda dirigirse la .Q. (!J r;; o o- N a � � :::i e: e: o M o Dlracclón General de Obras y 2 o- a 50 9 !l1 Q) N o c.. .Q ::, 'º De,sarrolJo Urba no ce fa e· ro ce, <:'i § u.. ro Alcaldta Alvaro Obregón, para ..... ce (1) e V solicitar la ampliación del ,, � cajete del árbol y la r., 

"t> ...., 
o reparación cl'e la banqueta, �· a.. se. aconseja la poca de 

limpieza de copa de acuerdo 
con er numeral. 6.4.2.1.1, 
LlmE1teza .Cf.Cl: coea. 

Concluaiorras 
Eliminado el domicilio Primera: Frente al domicilro ubicado en Alcaldía Alvaro Obre,gón fiFMFFF,c 

yerguen das arboles comúnmente conocidos· como Laurel {F.icus ben\1milla) ,' Colorln (Erytfinna amedcana} los cuatas dadas las 
caracteristicas que presentan el Cotorln requiere Poda reducción de pa lateral de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.5. Reducción 
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SOUCITANTE; 
FECHA; 

Luts Cao-Romero"ivlmtlne;:: 
- .. - U!:llCACI N 

Vla pübllca 

Eliminado el domicilio DtCTAMEN NO. 105012025 

ANTEfCEDF.NTÉS El psücionarío soticlta Ne-cesHo (¡u0 poden 3 árboles pues los 
mismos, gua estén plantados sobre las banquetas ya están obstruyendo el paso peatcnel y adenitis lnvadlimdo 
las casas por encima de� los toches. 

Con base en los snlcutcs 75 numeral V de la Ley Orgánica do las /1.lcnldlas: Articulas 106, 109, 110, H 1 y 112 de la Ley Amb1enl1:1I de la 
-���lad de Mé-xi,co y demás relativos de la Norrna Arnbio-n!,JI pam el Distrito federnl NADF-0-01-RNf\T-2015, se emite el 5¡-guiente: 

de copa lateral. "Práctica que se lleva a cabo por lo general en árboles de porte cilio, despuntando una o más ramas principales o 
líder, hasta una lateral que ienga al menos un tercio del grosor de la rama principal. Deberá lograrse la altura deseada, sin que se 

pierda la forma y estructura caractorlstlcas de la especie", 
Segundo: El árbol conocido coloqulalrnente como Laurel de la india requiere Poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 
6.4.2.1.1. limpieza de copa "La limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífltas y otras plaraas ajenas al 

árbol. Asl mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, lates corno alambres, cables. clavos, 
anunclos, reflectores y otros ajenos. al árbol", 
Tercera: Se recomienda cHr¡g,rs.í:l a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcakíla Alvaro Obregón, para soücnar 
la ampliación ele! cajete del árbol y fa reparación de fa banqueta. 

D0déll'O bajo protesta (le decir verdad, que la mfcrmació» vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 

11í:llidc1 mientras se mantenqan las condlciones e11 las que se evaluaren los arboles, y conforme �11 articulo -10 do la l.ey Ambiental de 

lo Cludao de México. 

Diego ' asco Zamora 
No de · reditación 6403 

Blol, Flavia Violeta López Aguilar, 
No. Do Acreditación SEDEMA 414 
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DIRECCmN 
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FECHA: 27 cf.Q ma�•o del 2n25 , f Vla Pública 

DICTAMEN NO. 1050l2025 ¡ 
ANTECEDENTES E I peticionarlo solicita Ne,::esitó que poden 3 árboles pues ros 

mismos, que estén plantaoos sobre las banquetas ya están obslruyencio el paso peatonal 'l Memas invadiendo 
ias casas por encima de tes techos. 

Cor. base en los irticulos 75 numeral V de la Ley Orgán¡ca, u1� las Alcaldías: Artícuros 106, 109, 110, ·111 y 11.2 de la L�y Ambienta; de l:J 
Cl,Jd;,d de México y demás relativo$ de la Norma Ambl@ntal p-ara �I Distrlto Feden;.I. NADF-C,iJ1•RNAT-20t5� se G:mi!e ef sig1Jíon1e: 

Anexo Fotoqráñco 
lmá enes 

.t 
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\� 
\ 

,J;¡�;�f, 

SUAC 2503183164526 Página418 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad e-� México. 
Teléfono: 55 5276 6700 1::XT. 750'1 

.¡ ·-A j¡ ,@,� ,. 2025 
, 1 ••• ,, •. , /u)oiJc 

11J . •:_·., • ,ct,'f Lo Mujer -Un •;}J,J!J Indígena 
� 

Uf. LA )UNUACION Uf. 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPll'Al. DE LA Tl'(ANSFOl�MM.:IÓN A�o ÁLVA .. � 

·� ������••N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 
FECHA: 

'Luis Ca-o-Romero Mairtínez. SUAG--250:3 t �13164526 
-13:00 

UBICACI N 
Vta pública 

Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 1060/2025 

Con bas;téñ"í'ós"artlcvlos '?5 numeral V de la ley Organlca (le !la.& /�!cal<llas: Artlculos 106. lD9', 110, 111 y 112 de Úi LeyAmb�de la ,• 
Cl1:.Jdad de Mó){ico y demas reh:itivos de l;��.��ma AmblieHltal p.ara el Distrito Federal NADF'.00,!;RNAT -�El� s;e ernlle el siguiente: 

r ANTECEDENTES · l;::I Peticionario solicita Necesito que poden 3 arboles pues !os __ ,._ 
· mismos, que están plantados sobre las banquetas ya están obstruyendo el pese peatoMI �' además lm1adiend(} 
las casas por encima oe los techos, 

, :·�,....l....!:'.!-"-' -� -:� .. , .• 

rbol 2 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a laCoordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: Colorín/E thrina 
americana y Laurel/Ficus benjamina; que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

·\ALE . · TES QUINTERO ( 
DIR TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

·AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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